
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00344-001 

Armenia Quindío, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante, 

el despacho comisorio No. 022 proveniente de la Oficina de Comisiones Civiles de 

la Alcaldía de Armenia, sin diligenciar. 

 

Por otro lado, y en razón a la solicitud de expedir un nuevo despacho comisorio con 

destino a la Inspección de Policía de la Tebaida Quindío (Archivo 67), el despacho 

se abstiene de acceder a ello, en atención a que revisado el certificado de Cámara 

de Comercio,  el Establecimiento de Comercio QUINDIPULPAS, tiene su domicilio 

en el Municipio de Armenia Quindío (Archivo 60). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 13)  

 
 
 
 
 

 
1 mlramirez530@hotmail.com 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 069 DEL 11 DE MAYO DE 2022 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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